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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
Ref.: Proceso Verbal Sumario de Restitución de Inmueble Arrendado N° 2020-
00262-00 
 
El extremo incoante procura que se viabilice la devolución provisional del bien 
raíz objeto de la disputa.  
 
Sin embargo, desde ahora se vislumbra que el aducido pedimento resulta 
inviable, toda vez que mediante proveído calendado a 27 de agosto de la 
anualidad que cursa, el que por cierto alcanzó firmeza, en tanto que nunca fue 
controvertido a través de las herramientas jurídicas establecidas para el 
efecto, se rechazó el memorial petitorio, lo que implica que la tramitación jamás 
se desarrolló. 
 
En definitiva, la petitoria que nos ocupa cae en el vacío, lo que marca su 
improcedencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
E 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS VILLAREAL RODRIGUEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL ARMENIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 19 DE OCTUBRE DE 2020 
   SECRETARIA 
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